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Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo, 
contempla que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, 
las entidades adscritas a él y aquellas instituciones 
públicas y privadas de nivel nacional, regional y 
local, y personas naturales que realizan actividades 
vinculadas a las competencias establecidas en la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud 
y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva; 

Que, asimismo, el artículo 4-A del citado Decreto 
Legislativo, establece a través de sus sub numerales que, 
la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco 
y los límites establecidos en la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan la 
actividad sectorial y, las normas que rigen el proceso de 
descentralización. Asimismo, dispone que el Ministerio de 
Salud, ente rector del Sistema Nacional de Salud, dentro 
del ámbito de sus competencias, determina la política, 
regula y supervisa la prestación de los servicios de salud 
a nivel nacional;

Que, los literales a), b) y e) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, disponen entre otros que, son 
funciones rectoras del Ministerio de Salud: conducir, 
regular y supervisar el Sistema Nacional de Salud; 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, bajo 
su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como regular y dictar normas de organización para 
la oferta de salud, de los diferentes prestadores que 
brindan atenciones, para que en conjunto sean integrales, 
complementarias, de calidad, y que preste cobertura 
de manera equitativa y eficiente a las necesidades de 
atención de toda la población; 

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1412, 
Ley de Gobierno Digital, se establece el marco de 
gobernanza del gobierno digital para la adecuada 
gestión de la identidad digital, servicios digitales, 
arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital 
y datos, así como el régimen jurídico aplicable al uso 
transversal de tecnologías digitales en la digitalización 
de procesos y prestación de servicios digitales por 
parte de las entidades de la Administración Pública en 
los tres niveles de gobierno;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
52 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo 
N°.008-2017-SA y sus modificatorias, la Oficina General 
de Tecnologías de la Información es el órgano de apoyo del 
Ministerio de Salud, dependiente de la Secretaría General, 
responsable de implementar el gobierno electrónico; 
planificar, implementar y gestionar los sistemas de 
información del Ministerio; administrar la información 
estadística y científica en salud del Sector Salud; realizar 
la innovación y el desarrollo tecnológico, así como el 
soporte de los equipos informáticos del Ministerio de 
Salud. Asimismo, es responsable de establecer soluciones 
tecnológicas, sus especificaciones, estándares; diseñar, 
desarrollar y mejorar las plataformas informáticas de 
información en el Sector Salud; así como de establecer 
requerimientos técnicos para la adquisición, aplicación, 
mantenimiento y uso de soluciones tecnológicas, en el 
ámbito de competencia del Ministerio de Salud;

Que, mediante los documentos del visto, la Oficina 
General de Tecnologías de la Información precisa que 
resulta necesario que el Ministerio de Salud en su calidad 
de Autoridad Nacional de Salud elabore la Agenda 
Digital del Sector Salud, que contenga los objetivos, 
estrategias y acciones orientados hacia la visión futura de 
la salud digital en el Perú para ciertas líneas de acción 

estratégicas; para ello el Ministerio de Salud cuenta con 
el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo – BID, 
quien ha propuesto la hoja de ruta que sirve de sustento 
para la referida Agenda Digital;

Que, la Agenda Digital del Sector Salud 2020 – 2025 es 
una herramienta que permite la articulación y conducción 
del Sector Salud, promoviendo la promoción de la salud, 
prevención de la enfermedad, recuperación y rehabilitación 
en salud, con el uso intensivo de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, para contribuir con 
mejorar la calidad de los servicios de salud de la población, 
maximizando los beneficios de la economía digital en la 
sociedad de la información y el conocimiento;

Estando a lo propuesto por la Oficina General de 
Tecnologías de la Información;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información, de la 
Directora General de la Oficina de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria General, del Viceministro de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
26842, Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud y 
el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo 
que fortalece al Instituto Nacional de Salud para la 
prevención y control de las enfermedades; así como, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Agenda 
Digital del Sector Salud 2020 – 2025, que en documento 
adjunto forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de 
Tecnologías de la Información la difusión, hasta el nivel 
regional, del Documento Técnico aprobado en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial; asimismo, brindar 
la asistencia técnica y efectuar la supervisión de su 
cumplimiento en coordinación con las unidades orgánicas 
del Ministerio de Salud, en el ámbito de sus competencias.

Artículo 3.- Disponer que las Direcciones de Redes 
Integradas de Salud, las Direcciones Regionales de 
Salud, las Gerencias Regionales de Salud, o las que 
hagan sus veces a nivel regional, son responsables 
de difundir, implementar y aplicar lo señalado en el 
presente Documento Técnico en sus respectivos ámbitos 
jurisdiccionales.

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y el documento adjunto 
que forma parte del mismo, en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1891359-2

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la ALIANZA GAVI para la adquisición de 
vacunas contra el COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 826-2020/MINSA

Lima, 8 de octubre de 2020

Visto, el Expediente Nº 20-091461-001, que contiene 
el Memorando Nº 1601-2020-DG-CENARES/MINSA, 
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del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud – CENARES, y el Informe 
Nº 790-2020-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; la Nota Informativa Nº 786-
2020-OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se expidió la Resolución 
Ministerial Nº 1168-2019/MINSA, de fecha 26 de diciembre 
de 2019, que aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2020 del Pliego 011: 
Ministerio de Salud;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del Coronavirus (COVID-19), el 
mismo que ha sido prorrogado mediante los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA y Nº 027-2020-SA;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 110-2020, 
se establecen medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, para facilitar y garantizar el acceso, 
adquisición, conservación, distribución y aplicación de 
las vacunas que generen la producción de anticuerpos e 
inmunidad en la población, a fin de contrarrestar el avance 
de la COVID-19;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia Nº 110-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias para facilitar y garantizar la 
adquisición, conservación y distribución de vacunas 
contra la COVID-19, excluye de la aplicación de la Ley 
de Contrataciones del Estado los actos necesarios para 
la adquisición, conservación, distribución y aplicación 
de vacunas contra la COVID-19; siendo que las 
contrataciones se realizan de acuerdo con los usos y 
costumbres internacionales y las condiciones establecidas 
por el mercado para ello;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia Nº 110-2020, establece que el Ministerio 
de Salud queda autorizado a realizar transferencias 
financieras, con cargo a su presupuesto institucional, 
a favor de organismos internacionales, asociación 
u organización respectivo, para la ejecución de los 
convenios de cooperación técnica u otras de naturaleza 
análoga celebrados en el marco de lo establecido en el 
referido artículo 3; siendo que dichas transferencias se 
autorizan mediante resolución del titular de la entidad, 
que se publica en el Diario Oficial El Peruano, previa 
suscripción del convenio, quedando prohibido, bajo 
responsabilidad, destinar los recursos autorizados a 
fines distintos para los cuales son transferidos;

Que, con fecha 18 de setiembre de 2020 se suscribió 
el Acuerdo de Compromiso entre la ALIANZA GAVI y el 
Ministerio de Salud de la República del Perú - MINSA para 
la adquisición de vacunas contra la COVID-19;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, y modificatorias, dispone 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado 
del Ministerio de Salud – CENARES, dependiente 
del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento 
en Salud, competente en materia de homologación, 
programación de necesidades, programación y desarrollo 
del abastecimiento, almacenamiento y distribución de los 
recursos estratégicos en Salud;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 
820-2020/MINSA, dispone que el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - 
CENARES, en representación del Ministerio de Salud, se 
encargue de gestionar, implementar y ejecutar el Acuerdo 
suscrito entre el Ministerio de Salud y la ALIANZA GAVI 
para la adquisición de la vacuna contra la COVID-19, a 

través del mecanismo COVAX FACILITY, para lo cual se 
le autoriza a desarrollar todas las acciones que resulten 
necesarias y la suscripción de los instrumentos que se 
requieran en el marco de dicho Acuerdo;

Que, mediante el artículo 2 del Decreto Urgencia 
Nº 119-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias que permitan la adquisición de 
vacunas contra la COVID-19 y otras disposiciones, 
se autoriza excepcionalmente, durante el Año Fiscal 
2020, al Ministerio de Salud a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático hasta 
por el monto de S/ 76 558 347,00 (SETENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
con la finalidad de financiar el pago inicial para la 
adquisición de vacunas contra la COVID-19;

Que, a través del Memorando Nº 1601-2020-DG-
CENARES/MINSA, y la Nota Informativa Nº 109-2020-EPP-
CENARES/MINSA, el Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud – CENARES sustenta 
la necesidad de gestionar una transferencia financiera a 
favor de la ALIANZA GAVI, con la finalidad de financiar 
el pago inicial para la adquisición de vacunas contra la 
COVID-19; en el marco de los Decretos de Urgencia Nº 
110-2020 y Nº 119-2020;

Que, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
mediante el Informe Nº 790-2020-OP-OGPPM/MINSA, 
propone el proyecto de Resolución Ministerial que 
autoriza la transferencia financiera solicitada por el Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 
Salud – CENARES del Pliego 011: Ministerio de Salud 
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 75 554 
020,00 (SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTE Y 00/100 SOLES), 
a favor de la ALIANZA GAVI;

Con el visado de la Directora General del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, de la Directora General de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y, del 
Viceministro de Salud Pública; y

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; el Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020; el Decreto 
de Urgencia Nº 110-2020, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas extraordinarias para facilitar y garantizar 
la adquisición, conservación y distribución de vacunas 
contra la COVID-19; el Decreto de Urgencia Nº 
119-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias que permitan la adquisición de vacunas 
contra la COVID-19 y otras disposiciones; la Directiva 
Nº 011-2019-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral 
Nº 036-2019-EF/50.01; y, el Decreto Legislativo Nº 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011: 

Ministerio de Salud hasta por la suma de S/ 75 554 
020,00 (SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTE Y 00/100 SOLES), 
a favor de la ALIANZA GAVI según el Acuerdo de 
Compromiso suscrito con fecha 18 de setiembre de 2020.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución, se afectará con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud – CENARES, del 
Pliego 011: Ministerio de Salud.
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Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos autorizados por el artículo 1 de la 

presente Resolución Ministerial no podrán ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Información
La Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud – 
CENARES, remitirá a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del MINSA, información 
trimestral, bajo responsabilidad, sobre el avance de o 
ejecución de las adquisiciones autorizadas por el Decreto 
de Urgencia Nº 110-2020, Decreto de Urgencia que 
dicta medidas extraordinarias para facilitar y garantizar 
la adquisición, conservación y distribución de vacunas 
contra la COVID-19.

Artículo 5.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud a favor de la ALIANZA GAVI, 
deben ser devueltos al Tesoro Público una vez culminada 
la ejecución objeto del Acuerdo de Compromiso suscrito 
con fecha 18 de setiembre de 2020, de conformidad 
con lo establecido por el numeral 8 del artículo 20 del 
Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería; de acuerdo al numeral 
3.3 del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 110-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias 
para facilitar y garantizar la adquisición, conservación y 
distribución de vacunas contra la COVID-19.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina Transparencia y Anticorrupción de la Secretaria 
General la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el portal institucional del Ministerio de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1891917-1

Aprueban Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) del Instituto 
Nacional de Salud del Niño - San Borja

RESOLUCIÓN SECRETARIAL
N° 242-2020/MINSA

Lima, 5 de octubre del 2020

Visto, el Expediente N° 20-084645-001 que contiene el 
Memorándum N° 1395-2020-OGGRH-OARH-EPP/MINSA 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud, el Oficio N° 001033-2020-DG-
INSNSB y el Oficio N° 352-2020-SERVIR-PE que remite 
el Informe Técnico N° 82-2020-SERVIR-GDSRH de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30057, se aprueba la Ley 
del Servicio Civil, la cual establece en su Cuarta 
Disposición Complementaria Final, modificada por 
el Decreto Legislativo N° 1450, que el Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP y el Presupuesto 
Analítico de Personal PAP serán sustituidos por 
el instrumento de gestión denominado Cuadro de 
Puestos de la Entidad – CPE;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo  N° 040-2014-PCM, señala que mediante 

Directiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil se 
establecerá la progresividad de la implementación de 
la aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades; 
mientras que el literal e) de la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria de la misma norma, derogó 
el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que aprobó los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal – CAP; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 304-2015-SERVIR-PE se formaliza la aprobación 
de la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas 
para la Gestión del Proceso de Administración de 
Puestos y Elaboración y Aprobación del Cuadro 
de Puestos de la Entidad – CPE”, modificada 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
057-2016-SERVIR-PE;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7.5 de 
la Directiva mencionada precedentemente, el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) es el 
documento de gestión institucional de carácter temporal 
que contiene los cargos definidos y aprobados por la 
entidad sobre la base de su estructura orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 
o Manual de Operaciones, según corresponda, cuya 
finalidad es viabilizar la operación de las entidades 
públicas durante el periodo de transición del sector 
público al régimen del servicio civil previsto en la Ley 
N° 30057. Las normas referidas al CAP-P que deben 
aplicar las entidades de los tres (3) niveles de gobierno se 
encuentran establecidas, entre otros, en el Anexo 4 de la 
citada Directiva; 

Que, en ese sentido, el numeral 1.2 del Anexo 
N° 4 de la Directiva antes mencionada dispone que 
aquellas entidades exceptuadas de las prohibiciones 
de ingreso, nombramiento, designación y contratación 
previstas en la Ley Anual de Presupuesto del Sector 
Público u otra norma nacional con rango de ley, 
podrán hacer ajustes a su Cuadro para Asignación 
de Personal, con la aprobación de un Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional respetando 
las limitaciones establecidas en la Ley Anual del 
Presupuesto del Sector Público, asimismo se señala 
que en dicho contexto de excepción las entidades 
podrán hacer ajustes a su CAP-P en el presente año 
fiscal;

Que, mediante la Ley N° 30957, se autoriza el 
nombramiento progresivo como mínimo del veinte por 
ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos 
y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada 
en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, tuvieron 
vínculo laboral y fueron identificados en el marco de 
la Disposición Final Nonagésima Octava de la Ley N° 
30693, Ley del Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2018. Asimismo, a través del Decreto 
Supremo N° 025-2019-SA se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley; 

Que, de igual forma, el numeral 14.1 del artículo 14 
del Decreto de Urgencia N° 016-2020, que establece 
medidas en materia de los recursos humanos del 
sector público, autoriza al Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos, los Gobiernos Regionales y las 
Comunidades Locales de Administración en Salud – 
CLAS, la continuación del proceso de nombramiento de 
hasta el cuarenta por ciento (40%) durante el año 2020, 
de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud, que resultaron aptos durante 
el proceso iniciado en el año 2019 en el marco de la 
Ley Nº 30957 y cumplieron con las condiciones y 
requisitos establecidos por el Ministerio de Salud para 
el mencionado nombramiento;

Que, asimismo, el numeral 14.3 del artículo 14 del 
Decreto de Urgencia indicado en el considerando anterior, 
dispuso que para el proceso de nombramiento es 
requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren 
aprobados en el Cuadro para Asignación de Personal, 
en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
(CAP) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), 
y el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) según 
corresponda;
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